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Y TRANSPORTE 
Nj 3 '\ - 2019-SGOTT-GDTl-GM-AilllP,!B 

Locumba. 

E! Expediente N"' 5979-2019 de fecha 21 de o:tubm de! 2019, sobre prescripción de la PApeleta al TRánsíto W 000776 de fecha 08 de 
agoslo deí 2012, solicilado por el Sr JHONNY WALTER MULLER RODR!GUEZ, Informe N' 335-2019-AT-SGOTT-GOTI/MPJB el 
Inspector de Transportes concluye dar trémrte a !o solicitado, Informe N° 183-2019-MARM-SGOTT-GDTl-Gtv'r-AflvlPJS, y: 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo previsto en el Articulo 194° de la Constitución Política de! Estado conoordante con el Artículo 11 del Título 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. !os Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y 
administrativa en !os asuntos de su competencia. 

Que. la Ley N° 27181 -Ley Generai de Transporte y Transito Terrestre, en su artículo 17° nUm. 17.1. Establece que ~Las Municipalidades 
Provinciales, en su respectiva jur:Sdícción y de conformidad con !as leyes y !os reglamentos nacionales, tienen !as siguientes 
competencias en materia de transporte y tr.:'mslto terrestre: { ... ) d) Supervisar. detectar infracciones e importar sanciones por 
incumplimiento de los dispositivos legales vinculados al transporte y al tránsito terrestre". Lo cual es concordante con e! TUO de! 
Reglamento Nacional de Tránsito aprobado por D.S. W 016-2009-MTC, que en su artículo 5" nUm. 3 precisa que es competencias de la 
Municipalidad Provincial "a) Supervisar. detectar infracciones, imponer sanciones y aplicar !as medidas preventivas que correspondan por 
el incumplímiento de !as disposiciones del presente Reglamento y sus normas complementarias." 

Que, asimismo, TUO del Reglamento Nacional de T r8nsito, en el ArL 309° indica que son sanciones aplicables a! conductor: í} Multa, 2) 
Suspensión de !a !lcencia de conducir, y 3) Cancelación definitiva de la licencia de conducir e inhabilitación del conductor. 

Que, asimismo ei citado Reglamento Nacional en el artículo 329° de la acotada no¡ma seña!a que e! procedímiento sancionador al 
conductor se inicia de las siguientes maneras: -n Para e! caso de la deteccíón de infracciones realizadas mediante acciones de control, el 
procedimiento sancionador se inicia con la entrega de la copia de la papeleta de infracción a! conductor. 2) Tratándose de infracciones 
detectadas mediante la utilización de medios electrónicos, computarizados u otro tipo de mecanismos tecnológicos que permitan verificar 
su comisión de manera verosímil, asi como en !os casos en que no se identifique al conductor del vehículo, el procedimiento sancionador 
se inicia con la notificación de la papeleta de infracción conjuntamente con !a copia del testimonio documental. H!mico, fotográfico, 
electrónico o magnético que permita verificar su comisión; y 3) Tratándose de la acumulación de infracciones, el procedimiento 
sancionador se inlcia con la notificación al presunto infractor de la papeleta con la que alcanza el tope máximo de puntos acumulables 

Que, mediante Oficio N"' 3730-2017-MTC/15.03 recepcionado con fecha 24 de mayo del 2017. el Director de Circulación y Seguridad Vial 
del Ministerio de Transporte, indica a !a Municipalidad que "No es de aplicación la deciaiación de oficio de !as papeletas de intraccíón al 
tránsito comprendidas en !os años 20i0 hasta el 24 de abril de!2014, sino a sohcitud de parte. 

Que, sobre este aspecto, es preciso indicar que en virtud a lo establecido en nuestra Constitución Política del Perú, articulo 103°, 
prescribe "Pueden expedirse leyes especiales porque así lo exige la naturaleza de las cosas, pero no por razón de las dif¡lf<e~re~n;;c~i:•:;•: ~~~~1s~ 
de las personas. La ley, desde su entrada en vigencia, se aplica a las consecuencias de las relaciones y situaciones j. 
exístentes y no tiene fuerza ni efectos retroactivos; salvo, en ambos supuestos, en materia penal cuando favorece al reo_ 
se deroga sólo por otra ley. También queda sin efecto por sentencia que declara su inconstitucionalidad. '-' 

Que, !a Ley del Procedimiento Administrativo General- ley N"' 27444. en su articu!o 233"' núm. 233.1 prescribe que "La facultad de la 
autoridad para determinar !a existencia de infracciones administrativas prescribe en el plazo que estabiezcan las leyf'..s especiales, sin 
perjuicio de los plazos para la prescripción de las demás responsabilidades que la infracción pudiera ameritar_ En caso de no estar 
determinado, prescribirá en cinco años computados a partir de la fecha en que se cometió la infracción o desde que re_q), si fuera una 
acdón continuada_ núm_ 233.2. El plazo de prescripción sólo se interrumpe con la inidación del procedimiento sancionador, 
reanudándose el plazo si el expediente se mantuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al administrado. núm. 
233.3 Los administrados plantean la prescripción por via de defensa y la autoridad debe msotver!a sin más trámite que la constatación de 
!os plazos, debiendo en caso de estimarla fundada. disponer el inicio de las acciones de responsabilidad para diluddar las causas de la 
inacción administrativa. 

Que, el TUO de! Reglamento Nacíonal de Tránsito en relación a la prev...ripóón de la acción y la multa, en su articulo 338° modificado por 
e! artículo 1 del de::reto supremo N" 040-2010-MTC (vigente a! momento de !a comisión de la falta), estableció que: "La acción por 
infracción de tránsito prescribe al año, contado a partir de fa fecha en que se cometió la infracción o se configure la 
acumulación de puntos sancionables; y fa multa, si no se ha hecho efectiva la cobranza, prescribe a los dos (2) años, contados a 
partir de la fecha en que quede firme la resolución de sanción." 

En los archivos se ubica la papeleta de infracción al tránsito N' 000776 de fecha 08 de agosto del 2012, y Resolución W 349-2017-
SGOTT -GDTI-GM-A!MPJB de fecha 25 de julio del2017, mediante el cual se sanciona al administrado, por la infracción con código M-27 
del Reglamento Nacional de Tránsito, siendo !a conducta detectada por "Conducir un vehículo que no cuente con el certificado de 
aprobación de inspección técnica vehicular", sancionado ccn el pago de la multa de! 12% de !a U!T y la acumulación de 50 puntos en el 
record del conductor, se observa que no se ha !levado el debido procedimiento: por tal motivo en el presente caso el plazo de 
prescripción. se rige por la norma especia! {RNT) el cual hasta el 23 de abrí! de! 2014 prescíibia que: "La acción por infracción de 
tránsito prescribe al año, contado a partir de la fecha de su comisión; y la multa, si no se ha hecho efectiva fa cobranza, 
prescribe a los dos (2) años, contados a partir de la fecha en que quede firme la resolución de sanción", razón por !a cual a! 
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haberse levantado la papeleta de infracción de transito antes de esta fecha y la municipalidad no notifico la resolución de sanción 
correspondiente dentro del plazo establecido, significa que perdió la poteslad de poder sancionar. al convertirse en una autoridad no 
competente pam tal íinaiídad, por ende perdió la potestad de exigir el pago de la multa, plazo que también prescribió, ai no llevarse el 
debído procedimiento. 

Que, el articulo 338" del TUO del Reglamento Nacional de Transito modificado por D.S. N" 003-2014-MTC {vigente al momento de la 
comisión de la falta), señala que de declararse fundado la prescripción, en el mismo acto administratívo, la Municipalidad Provincial debe 
de disponer el inicio de las acciones de responsabilidad para dilucidar las causas de !a inacción administmfiva; por lo que, en 
conrordancia con el Oficio W 005-2017-CG/OCI-AC-MPJB de fecha 05 de mayo del 2017; corresponde emitir el acto resolutivo de 
prescripción, disponiendo el deslinde de responsabilidades. 

Que, mediante Informe N' 335-2019-AT-SGOTT-GDTIIMPJB de fecha 28 de octubre del 2019, el Inspector de Transportes concluye 
declarar proc,_.odente lo peticionad-J por el recurrente. en virtud a lo expresado, y al no haberse efectuado el Debido Procedimiento. 

Que, mediante lntOfllle N' 183-2019-MARM-SGOTT-GDTI-GM-AIMPJB de fecha 08 de noviembre del 2019, la Especialista Legal de la 
Sub Gerencia de Ordenamiento Territorial y Transporte, informa que se ubica la papeleta de Infracción al tránsito N" 000776 de fecha OB 
de agosto del20í2, y Resolución N"' 349-2017-SGOTT -GDT!-GM-AJMPJB de fecha 25 de julio del 2017. mediante el cual se sanciona al 
administrado, por la infracción con código M-27 del Reglamento Nacional de Transito, se observa que no se ha llevado el debido 
procedlmíento; por tal motivo en el presente caso e! plazo de prescripción, se rlge por la norma especia! {RNT) el cual hasta el 23 de abril 
de! 2014 prescribía que: "La acción por infracdón de tránsito prescribe al año, contado a partir de la fecha de su comisión; y la 
multa, si no se ha hecho efectiva la cobranza, prescribe a los dos (2) años, contados a partir de fa fecha en que quede firme fa 
resolución de sanción", razón por !a cua! al haberse levantado !a papeleta de infracción de tránsito antes de esta fecha y la 
municipalidad no notifico la resolución de sanción correspondiente dentro de! p!azo establecido, significa que perdió la potestad de poder 
sancionar, al convertirse en una autoridad no competente para tal finalidad, por ende perdió !a potestad de exigir el pago de la multa, 
plazo que también prescribió, al no ilevarse el debido procedimiento_ 

Que. en ese sentido. antes de proceder anaiizar la papeleta de infracción de transito sometidas al pedido prescriptorío. se invocara lo 
prescrito en la Constitución Política del Perú, artículo 103"'. 

SE RESUELVE: 

ARTiCULO PRIMERO_- DECLARAR PRESCRITA LA ACCIÓN Y LA MULTA contra el Sr. JHONNY WALTER MULLER RODRIGUEZ, 
por haber transcurrido mas de un año desde la fecha en que se comefió ia infracción concerniente a !a papeleta de infracción al transito 
No 000776 de fecha 08 de agosto del 2012, para exigir el pago de la mu!ta consistente al12% de la UIT y la acumulación de 50 puntos en 
el record del conductor; conforme a los fundamentos expuestos en la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- LEVANTAR cualquier observación en el Registro Nacional de Sanciones por lnfraccíón al Tránsito Terrestre, 
que pudiera registrar en virtud a la Resolución N" 349-2017-SGOTI-GOTi-GM-AIMPJB; consecue-ntemente ARCHIVAR el procedimiento 
Administrativo Sancionador seguido contra el administrado. 

ARTiCULO TERCERO.M INSCRIBIR la presente resolución en el Registro Nacional de Sanciones por lnfíacción al Tránsito Terrestre. 

ARTÍCULO CUARTO.A DISPONER, e! inicio de las acciones de responsabi!idad para dilucídar las causas de la inacción administrativa 
para el cobro de !a multa_ 

ARTICULO QUINTO.- PUBUCAR ia presente resolución en el Portal Web de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre. 

ARTiCULO SEXTO.- CÚMPLASE con notificar conforme a Ley. 
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